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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Analizado el libelo petitorio presentado por la INMOBILIARIA RUIZ PEREA S.A.S. quien, 

a través de apoderada judicial, demanda a CIDMAS S.A.S. y ALEXANDER NIÑO 

HERRERA; observa el despacho que adolece de los siguientes defectos que imponen su 

inadmisión:  

 

 La petición no reúne los requisitos del parágrafo del artículo quinto (5) del Decreto 

1818 de 1998, en la medida que no fue presentada por el Conciliador, norma que señala: 

 

“(…) ARTICULO 5o. CONCILIACION SOBRE INMUEBLE ARRENDADO. Los Centros 

de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores de 

policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista 

incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto. (Artículo 69 Ley 446 

de 1998). 

 

 La parte actora debe dar cumplimiento al Art. 69 de la Ley 446 de 1998, toda vez que, 

la lid carece de dicho requisito. 

 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda, concediéndole a la parte actora el término 

legal para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la decisión 

adoptada en este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del 

artículo 90 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que antecede, instaurada por la INMOBILIARIA 

RUIZ PEREA S.A.S., quien a través de apoderada judicial demanda a CIDMAS S.A.S. y 

ALEXANDER NIÑO HERRERA. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, 

con la advertencia que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: ORDENAR se allegue copia del escrito de subsanación y los documentos 

que deben aportarse, para el traslado y el archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE  

 

 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

JUEZ 
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